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Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaime Clavell

Ymbern.

Lagasca, número 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de un teclado fabricado
por «Philips Kommunikation Industrie, AG.», en su instalación
industrial ubicada en Siegen-Eiselfeld (República Federal de Ale·
mania),

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, mediante mforme con clave 940-M
IE/14, Y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TB-PI.SI-OI(TP). han
hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250;1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE..()()64, con
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

CaracteTlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Philips», modelo P627l-002.

Características:
Primera: Sencillo.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaime Clavell

Ymbern.

RESOLUCJON de 26 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa un teclado marca "Philips», modelos
P2841-3, fabricado por "Phi/ips Kommunication
Industrie, AG.»_

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Philips Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de un teclado fabricado por «Philips
Kommunikation Industrie. AG.», en su instalación ubicada en
Siegen-Eiselfeld (República Federal de Alemania),

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio CTC
Servicios ElectromecáDlcos, mediante mforme con clave 940-M
IE/15, Y la Entidad colaboradora «Tecnos Control de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TB-PI.SI-O I (TP), han
hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía, de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referída disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE"()()6I, con
caducidad el dia 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 26 de mayo
de 1987, definiendo. por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracteTlsticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Philips», modelo P2841-3.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
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Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda.-Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas ¡jara cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Toshiba», modelo PA7080.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: «Qwerty».

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de I986.-EI Director general, Jaime Clavell

Ymbem.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, Jaime Clavel!

Ymbem.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la I
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe, GTE..()()72, con
caducidad el dia 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un I
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda.-Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca <<Amstrad», modelo PCW-8256 T.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: «Qwerty».

RESOLUCION de 26 de mayo de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa un teclado marca «Amstrad». modelo
PCW-8256 T. fabricado por «Orion Electric (Korea)
Ca., Ltd.». .

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de <<lndescomp», con domicilio
social en avenida del Mediterráneo, 9, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
un teclado fabricado por '<Úri<;>n Electric (Korea) Co., Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Gyeongsankbuk-do (Corea del
Sur);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio «CTC,
Servicios Electromecánicos», mediante informe con clave 956
M-IE/3, Y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Ca
lidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMINDOECIAOI TPIS, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe, GTE-0071, con
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa un teclado marca Philips. modelo
P6271-002, fabricado por «Philips Kommunication
Industrie. AG.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Philips Informática y
Comunicaciones. Sociedad Anónima», con domicilio social en


